
 
 
 
 
 
RECUPERACIÓN DE LA MATERIA DE  CURSOS ANTERIORES 
 
 
ASIGNATURA DE RELIGIÓN CATÓLICA  CURSO 2021-22 
 
 
 
 
Los alumnos  con la asignatura de Religión Católica suspendida de otros cursos tendrán que pasar  
por el Departamento para hablar con la profesora, siempre que no cursen durante este año esa 
asignatura,  ya que de ser así la profesora les informará en clase de las tareas a realizar para 
recuperar. A su vez yo me pondré en contacto con sus tutores para que les informen de su situación 
y que pasen a hablar conmigo, especialmente aquellos que no cursan la asignatura durante este año. 
 
Estas tareas consistirán en la realización de unos ejercicios durante el primer trimestre, que se 
presentarán  el 10 de Diciembre de 2021 y otros ejercicios durante el segundo trimestre que se 
presentarán el 1 de Abril de 2022. 
 
En caso de aprobar su calificación será de suficiente y en caso de suspender pasarían a la 
extraordinaria de Junio con un examen, su calificación de aprobado en la prueba extraordinaria,  
seguiría siendo suficiente. 
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Profesora de Religión Católica 
 
 
 
 
 
 


